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1   TAMAÑO DEL MERCADO

1.1   POBLACIÓN

CUADRO 1: ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN

Población Total Mujeres Hombres

Bosnia y Herzegovina 3.531.159 1.732.270
(49,06%)

1.798.889
(50,94%)

Grupos por edades Total % Mujeres % Hombres %

0-14 15,37 48,70 51,30
15-64 70,38 51,30 49,95
65+ 14,21 58,34 41,66
Edad media en años   40,7 años 38,2 años

Fuente: Agencia de Estadísticas de Bosnia y Herzegovina

2   RASGOS GEOGRÁFICOS

Marco geográfico

Bosnia y Herzegovina tiene una extensión de 51.197 km2 y su salida al mar Adriático tiene una
longitud de 20 kilómetros. Limita al norte, oeste y sur con Croacia y al este y sureste con Serbia y
Montenegro respectivamente. Es un país montañoso con dos regiones bien diferenciadas: el
norte y centro es predominantemente montañoso y húmedo, con picos que superan los 2.000
metros de altitud, mientras que el sur está formado por mesetas calizas poco productivas.

El clima es continental en el centro y en el norte del país, con veranos calurosos e inviernos muy
fríos y con lluvias regulares a lo largo del año. En el sur, en la zona más próxima al mar Adriático,
el clima es mediterráneo.

Marco demográfico:

Población total: 3.531.159 habitantes (50,9% mujeres; 49,1% hombres - censo 2013).
Tasa de crecimiento natural: -3,0 por mil (último dato disponible de 2019).
Densidad poblacional: 69 habitantes/km². 
Población urbana: 43%. 
Principales ciudades: Sarajevo (275.524), Banja Luka (199.191), Tuzla (110.970), Zenica
(110.663) y Mostar (105.797).
Orígenes étnicos: Bosniacos (50,1%), serbios (30,7%) y croatas (15,4%).
Idiomas oficiales: Bosniaco, croata y serbio (la misma raíz idiomática serbo croata).
Otros idiomas: Romaní (el idioma hablado por la población gitana del país).
Religión: Musulmana (40%), ortodoxa (31%), católica (15%), otros (14%).
Alfabetización: 96,7%.

3   DATOS DE INTERÉS SOCIAL

Las lenguas oficiales son el bosnio, el croata y el serbio. En el ámbito de los negocios se utiliza
mayormente el inglés, aunque a veces puede resultar necesario un intérprete.
Cada grupo étnico tiene su religión: los bosniacos son musulmanes (40%); los croatas son
católicos (15%); y, los serbios son ortodoxos (31%).
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4   NATURALEZA DE LA ECONOMÍA

4.1   ACTIVIDAD ECONÓMICA

4.1.1   PIB POR RAMAS DE ACTIVIDAD

CUADRO 2: PIB POR SECTORES DE ACTIVIDAD Y POR COMPONENTES DEL
GASTO

PIB DE BOSNIA Y HERZEGOVINA

POR SECTORES DE ORIGEN (%) 2018 2019 2020

Agricultura, bosques y pesca 5,88 5,60 6,09
Minería y extracción 1,84 1,67 1,67
Industria 12,86 12,87 12,54
Suministro de electricidad, gas Y vapor 4,13 3,88 3,96
Suministro de agua y gestión de residuos 1,09 1,05 1,11
Construcción 4,07 4,22 4,53
Comercio mayorista y minorista 14,16 14,68 13,81
Transporte y almacenamiento 3,66 3,66 2,88
Alojamiento y servicios de restauración 2,09 2,12 1,37
Información y comunicaciones 4,23 4,26 4,55
Intermediación financiera y seguros 3,96 3,98 4,01
Actividades inmobiliarias 4,90 4,89 5,06
Actv. profesionales, científicas y técnicas 2,81 2,88 3,07
Actividades administrativas y de apoyo 0,90 0,94 1,02
Administración pública y defensa 7,44 7,33 7,69
Educación 4,11 4,10 4,38
Salud y actividades sociales 4,44 4,63 5,00
Arte, ocio y actividades recreativas 1,50 1,42 1,41
Otros servicios 1,13 1,12 1,19
Otros 14,80 14,70 14,66
TOTAL 100,00 100,00 100,00

       
POR COMPONENTES DEL GASTO (%) 2018 2019 2020

Consumo privado 74,95 74,73 71,42
Consumo público 19,43 19,63 19,77
Formación bruta de capital fijo 20,54 20,90 22,55
Exportaciones de bienes y servicios 39,86 39,36 34,18
Importaciones de bienes y servicios -54,78 -54,63 -47,93

Fuente: Agencia de Estadísticas de Bosnia y Herzegovina

4.1.2   BALANZA DE PAGOS

CUADRO 3: BALANZA DE PAGOS

BALANZA DE PAGOS DE BOSNIA Y  HERZEGOVINA
(Datos en Millones de Euros ) 2018 2019 2020
CUENTA CORRIENTE -633 -590 -557
Balanza Comercial (Saldo) -3.831 -3.055 -3.236
Balanza de Servicios (Saldo) 1.269 1.015 694
Turismo y viajes 835 708 351
Otros Servicios 434 307 343
Balanza de Rentas (Saldo) -49 -53 58
Del trabajo 410 317 292
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De la inversión -486 -391 -259
Otros 26 20 25

Balanza de Transferencias (Saldo) 1.977 1.503 1.926

Administraciones Públicas 19 5 30
Resto Sectores (Remesa Trabajadores, etc) 1.958 1.498 1.896

       
CUENTA DE CAPITAL 160 119 158

       
CUENTA FINANCIERA -349 -192 -297
Inversiones directas -428 -400 -329
Inversiones de cartera 130 77 20
Otras inversiones -618 -201 -624
Derivados financieros 2 0 0
Reservas 569 331 635
Errores y Omisiones 123 278 100

Fuente: Banco Central de Bosnia y Herzegovina

4.2   INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

No hay vuelos directos con España. Las mejores combinaciones para volar a Sarajevo son vía
Múnich (para ir a Madrid) o Viena (para ir a Barcelona).

La red de transportes resultó seriamente dañada por la guerra y por la división del país.

Las numerosas inversiones realizadas en el sector de infraestructuras, telecomunicaciones y
energías han permitido rehabilitar, en gran medida, los daños ocasionados por la guerra. Sin
embargo, los problemas políticos internos y la inoperancia de las instituciones a nivel estatal, han
limitado su eficiencia.

Actualmente, el mayor proyecto de infraestructuras que se está llevando a cabo es la
construcción de la autopista del Corredor Pan-Europeo 5c, que unirá Budapest con la costa
croata del Adriático y que atraviesa Bosnia de norte a sur. Su construcción se está financiando
con fondos multilaterales, principalmente del Banco Mundial, y europeos (BERD y BEI).

La red ferroviaria está anticuada, al igual que el material rodante, y se utiliza poco, tanto para el
transporte de mercancías como para el de pasajeros, aunque las autoridades han mostrado
interés por revertir la situación. A día de hoy, solo se han rehabilitado 200 km de los 1.030
existentes. Asimismo, se han puesto en funcionamiento unidades TALGO en los tramos
Sarajevo-Doboj y Sarajevo-Mostar-Capljina.

Las conexiones aéreas se realizan fundamentalmente desde el aeropuerto de Sarajevo, que en
el 2018 superó el millón de pasajeros. Gracias a la creciente firma de acuerdos con nuevas
compañías aéreas europeas y árabes, el aeropuerto de Sarajevo está incrementando su
actividad y su renovación en estos últimos años, así como la de los otros aeropuertos del país:
Mostar, Banja Luka y Tuzla.

Finalmente, por lo que se refiere al transporte por vía marítima, Bosnia y Herzegovina cuenta con
un acceso al mar de 20 km por el corredor de Neum, que divide el sur de la costa de Croacia en
dos. Sin embargo, para el trasporte de mercancías, el país utiliza el puerto croata de Ploce (en
virtud de los Acuerdos de Washington de 1999, ByH y Croacia firmaron un acuerdo para la
utilización de dicho puerto, que hasta la fecha no ha sido ratificado por Croacia). Existe un puerto
fluvial importante en Brcko, en el río Sava, que permite el acceso a la red fluvial del Danubio.

En el ámbito energético, el 57% de la producción energética procede de plantas hidroeléctricas,
mientras que el resto es producido en plantas térmicas. Según la Agencia Bosnia de Promoción
de Inversiones (FIPA), sólo se aprovecha el 35% del potencial en energía basado en recursos
hídricos, al tiempo que se estiman buenas perspectivas en la generación eólica (con dos plantas
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actualmente en Jelovac y Mesihovina y una tercera proyectada en la República Srpska) y en las
energías basadas en gas y petróleo (con reservas por explorar). Sin embargo, todo esto
confronta con la Estrategia Energética de Bosnia y Herzegovina de septiembre de 2018, que
fomenta la construcción de plantas térmicas que puedan aprovechar el carbón de las numerosas
minas en explotación en el país frente al impulso de las energías renovables (eólica, solar y
plantas hidroelécticas).

4.3   SERVICIOS COMERCIALES Y BANCARIOS

4.3.1   COMERCIALIZACIÓN

Los principales centros comerciales están situados en Sarajevo, como capital del Estado y de la
Federación; en Banja Luka, como capital de la República Srpska; y, en Mostar, como la ciudad
más relevante de Herzegovina, que es la zona más desarrollada de ByH.

El sistema de distribución se encuentra en un período de reestructuración, donde están
apareciendo grandes superficies y cadenas extranjeras cuya mayoría de productos son
importados, rivalizando así con los mercados tradicionales.

En algunos casos, para poder abarcar todo el mercado de ByH, se necesita tener un distribuidor
en la Federación de ByH y otro en la República Srpska.

La figura del representante es fundamental para aquellas empresas que tengan intención de
acceder a los grandes proyectos.

Es aconsejable acudir con un socio local a los concursos de ingeniería y consultoría convocados
por los organismos financieros internacionales y de la UE.

5   APERTURA Y ACCESIBILIDAD DEL MERCADO

5.1   GRADO DE APERTURA DEL MERCADO

La economía bosnia está muy abierta al exterior. En 2020, su coeficiente de apertura fue del
83,5% si se aplica la regla de (exportaciones + importaciones)/PIB; mientras que es del 51,4%
con la regla de (importaciones/PIB). Estos datos sin embargo son inferiores a los de los años
anteriores debido a la caída brusca de todas las macromagnitudes como consecuencia de la
pandemia de 2020.

El comercio se dirige fundamentalmente a sus países vecinos: países de la UE (como
suministrador de materias primas), y miembros de la CEFTA (Zona de Libre Comercio Regional
en los Balcanes Occidentales).

CUADRO 4: CUOTAS COMERCIALES Y PUESTO EN LAS CLASIFICACIONES

PRINCIPALES CLIENTES DE ByH

Ranking País
2020

(% participación) 

1 Alemania 15,49
2 Croacia 12,95
3 Serbia 10,96

4 Italia 9,65

5 Austria 9,56
6 Eslovenia 9,06
7 Turquía 2,98
8 Montenegro 2,77
9 Suiza 2,51

10 Francia 2,46
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23 España 0,56

Fuente: Agencia de Estadísticas de Bosnia y Herzegovina

PRINCIPALES PROVEEDORES DE ByH
Ranking País 2020

    (% participación)
1 Alemania 12,28
2 Italia 11,54
3 Serbia 11,22
4 Croacia 9,01
5 China 8,03
6 Turquía 5,31
7 Eslovenia 4,97
8 Austria 4,03
9 Polonia 3,00

10 Hungría 2,75
15 España 1,19

Fuente: Agencia de Estadísticas de Bosnia y Herzegovina

5.2   ESTRUCTURA DEL COMERCIO EXTERIOR

5.2.1   DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DEL COMERCIO EXTERIOR

CUADRO 5: EXPORTACIONES POR PAÍSES (PRINCIPALES PAÍSES CLIENTES)

PRINCIPALES PAISES CLIENTES DE ByH
(Millones Euros) 2018 2019 2020 %s/T
Alemania 890 856 833 15,49
Croacia 748 715 696 12,95
Serbia 639 669 589 10,96
Italia 691 664 519 9,65
Austria 521 557 514 9,56
Eslovenia 540 514 487 9,06
Turquía 165 149 160 2,98
Montenegro 205 208 149 2,77
Suiza 121 100 135 2,51

Francia  116 135  132 2,46
 --        --

España (23 en 2020) 48 23 30 0,56

Fuente: Agencia de Estadísticas de Bosnia y Herzegovina

CUADRO 6: IMPORTACIONES POR PAÍSES (PRINCIPALES PAÍSES
PROVEEDORES)

PRINCIPALES PAISES PROVEEDORES DE ByH
(Millones Euros) 2018 2019 2020 %s/T

Alemania 1.174 1.195 1.060 12,28
Italia 1.109 1.192 996 11,54
Serbia 1.058 1.099 969 11,22
Croacia 979 1.033 778 9,01
China 684 741 693 8,03
Turquía 446 493 458 5,31
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Eslovenia 468 463 429 4,97
Austria 343 368 348 4,03
Polonia 283 298 259 3,00
Hungría 253 270 237 2,75

 --       0,00
España (15 en 2020) 125 111 103 1,19

Fuente: Agencia de Estadísticas de Bosnia y Herzegovina

CUADRO 7: EXPORTACIONES POR CAPÍTULOS ARANCELARIOS

PRODUCTOS EXPORTADOS POR ByH POR SECTORES SITC 
(Millones euros) 2018 2019 2020 % T

Manuf.  metales 495 530 516 9,60
Muebles y sus partes 521 465 460 8,56
Manuf. diversas 355 393 362 6,73
Calzado 374 380 322 5,99
Maq. y aparatos eléctr. 278 304 295 5,49
Corriente eléctrica 293 293 254 4,72
Confección 277 282 249 4,63
Químicos inorgánicos 247 252 215 4,00
Maq. industrial y equipos 196 202 196 3,64
Hierro y acero 275 260 195 3,63

Fuente: Oficina de Estadísticas de ByH

CUADRO 8: IMPORTACIONES POR CAPÍTULOS ARANCELARIOS

PRODUCTOS IMPORTADOS POR ByH POR SECTORES SITC 
(En Millones Euros) 2018 2019 2020 % T 

Petróleo y sus prod. 980 852 527 6,10
Vehículos automóviles 668 721 526 6,09
Maquinaria y ap. Eléctr. 390 400 363 4,20
Hierro y acero 434 393 360 4,17
Manufacturas de metal 376 366 344 3,98
Medicamentos 293 325 343 3,97
Hilados,telas 405 377 340 3,94
Maquinaria y equipos ind. 375 355 310 3,59
Metales no ferrosos 301 326 303 3,51
Manufacturas diversas 286 303 271 3,14

Fuente: Agencia de Estadísticas de Bosnia y Herzegovina
Clasificación por divisiones SITC (Clasificación estándar de Comercio Internacional)

CUADRO 9: EXPORTACIONES BILATERALES POR CAPÍTULOS ARANCELARIOS

PRINCIPALES CAPÍTULOS DE LA EXPORTACION ESPAÑOLA A ByH
(Miles de Euros) 2018 2019 2020 %s/T
62-Prendas de vestir, no de punto 7.111 8.359 7.785 13,02
84-Máq. y aparatos mecánicos 7.217 4.250 5.476 9,16
87-Vehículos automóviles; tractores 8.217 5.969 5.310 8,88
69-Productos cerámicos 5.389 5.613 4.933 8,25
03-Pescados, crustáceos, moluscos 5.955 5.674 4.725 7,90
61-Prendas de vestir, de punto 3.672 4.370 3.786 6,33
99-Códiogs especiales 1.655 1.806 3.614 6,04
33-Aceites esenciales, perfumería 2.319 2.410 1.776 2,97

 

8



48-Papel, cartón, sus manuf. 2.224 2.112 1.744 2,92
85-Aparatos y mat. eléctricos 2.566 2.535 1.718 2,87
02-Carne y despojos comestibles 1.691 1.529 1.472 2,46
39-Materias plásticas; sus manuf. 1.344 1.577 1.390 2,32
16-Conservas carne o pescado 1.369 1.490 1.216 2,03
17- Azucares, artículos de confitería 788 1.150 947 1,58
38-Otros productos químicos 477 702 881 1,47

Fuente: Agencia Española de Administración Tributaria- Aduanas e Impuestos Especiales

CUADRO 10: IMPORTACIONES BILATERALES POR CAPÍTULOS ARANCELARIOS

PRINCIPALES CAPÍTULOS DE LA IMPORTACION ESPAÑOLA DE ByH
(Miles de Euros) 2018 2019 2.020 %s/T

94-Muebles, sillas, lámparas 3.476 5.676 8.009 21,82

90-Aparatos ópticos y médicos 7.889 5.936 7.767 21,16

64-Calzado; sus partes 3.859 3.821 2.670 7,28

84-Máq. y aparatos mecánicos 2.048 2.093 2.635 7,18

44-Madera y sus manuf. 3.236 2.868 2.012 5,48

93-Armas y municiones, accesorios 4.727 244 1.730 4,72

76-Aluminio y sus manufacturas 448 5.176 1.593 4,34

85-Aparatos y material eléctricos 1.501 2.029 1.485 4,05

82-Herram. y cuchillería metálica 1.079 1.389 1.176 3,2

26-Minerales, escorias y cenizas 0 0 938 2,56

31-Abonos 0 0 867 2,36

61-Prendas de vestir, de punto 1.325 1.676 851 2,32
62-Prendas de vestir, no de punto 2.098 2.167 759 2,07

87-Vehículos automóviles, tractores 1.895 939 668 1,82

73-Manuf. fundición, hierro/acero 1.170 1.513 667 1,81

Fuente: Agencia Española de Administración Tributaria- Aduanas e Impuestos Especiales

5.3   ACCESIBILIDAD DEL MERCADO

5.3.1   RÉGIMEN DE COMERCIO

Existe una Ley de 1998 que regula la Política de Comercio Exterior, la cual establece los
elementos básicos sobre la importación y exportación de bienes y servicios. En ella se determina
que la exportación y la importación de ByH no está sujeta a restricciones, salvo aquellas que
estipule la ley. Los bienes importados tienen que reunir los estándares de calidad y de tecnología
y, para determinados tipos de productos, deben ser sanitarios y ecológicos.

El Acuerdo de paz de Dayton otorgó al Estado jurisdicción sobre la política arancelaria y
aduanera y, como ya se vio con anterioridad, a partir de enero de 2005 dispone de la capacidad
para recaudar dichos derechos aduaneros para financiar los presupuestos de las dos Entidades
y del Distrito de Brcko.

En Junio de 1997 se aprobaron dentro de un paquete legislativo, unas leyes comunes para el
Estado que versan sobre el comercio exterior y sobre la política aduanera.

5.3.2   ARANCELES

En Diciembre 2004, el Parlamento de ByH aprobó la nueva Ley sobre Aranceles Aduaneros que
regula la política arancelaria para todo el Estado y que establece unas tarifas únicas.

El tipo arancelario está armonizado con la nomenclatura combinada de la UE. En base al
acuerdo interino de comercio firmado con la UE, el arancel de productos originarios de la UE se
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está reduciendo cada año, en función del tipo de productos, hasta un 90%, 75% y 50%, e incluso
en algunos casos hasta que desaparece por completo.

Bosnia y Herzegovina está actualmente negociando su ingreso en la Organización Mundial del
Comercio. Con este fin, el Estado está modificando su legislación sobre el régimen de
importaciones conforme a las reglas de la OMC.

En diciembre de 2006, Bosnia y Herzegovina firmó su adhesión a CEFTA. Los objetivos
principales del Acuerdo consisten en incrementar el volumen de comercio regional e
internacional, mejorar la capacidad del mercado de la región, aumentar la atracción de la
Inversión Extranjera Directa (IED) y lograr un mayor acercamiento a la UE.

A finales de mayo de 2013, el Consejo de Ministros de ByH presentó el borrador del Acuerdo de
Libre Comercio entre Bosnia y Herzegovina y la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA),
para continuar con el procedimiento de aprobación, siendo finalmente aprobado el 24 de junio de
2013 y entrado en vigor en enero de 2015. Este acuerdo permite el comercio libre de aranceles
para los productos industriales, el pescado y los productos pesqueros entre ByH y EFTA, que
está compuesta por Noruega, Suiza, Liechtenstein e Islandia.

5.3.3   PERTENENCIA A ORGANIZACIONES COMERCIALES Y ECONÓMICAS

Bosnia y Herzegovina participa en las siguientes organizaciones internacionales económicas y
comerciales: Organización de las Naciones Unidas (ONU), Fondo Monetario Internacional (FMI),
Banco Mundial (BM), Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (BERD), Banco Europeo de
Inversiones (BEI) y Banco de Desarrollo del Consejo de Europa.

6   MARCO LEGAL

6.1   INVERSIONES EXTRANJERAS

La Ley de Inversiones Extranjeras, en vigor desde 1998 (B.O.17/98) y sus respectivas
enmiendas (B.O. 13/03; 48/10 y 22/15), crearon el nuevo marco legal para atraer la inversión
extranjera y, a su vez, proteger los intereses del inversor extranjero. Esta ley asegura la igualdad
de trato para nacionales y extranjeros (arts. 3 y 8), así como estipula la obligación de registro
electrónico en los Tribunales Registrales competentes, incluyendo el nombre del inversor
extranjero, su país de origen, su actividad y la cuantía proporcional de su participación en el
capital social de la entidad (art. 5). Por último, la ley permite la repatriación de los beneficios
obtenidos (art. 11). Esta normativa regula los siguientes derechos de los inversores extranjeros:

- Derecho de abrir cuentas en cualquier banco comercial en moneda nacional o libremente
convertible.
- Derecho a emplear libremente a ciudadanos extranjeros si no está determinado de manera
diferente por las leyes de Bosnia y Herzegovina en materia de trabajo e inmigración.
- Protección contra la nacionalización, expropiación, requisición u otras medidas que tengan el
mismo efecto. Dichas medidas pueden tomarse exclusivamente en el interés público, de acuerdo
con las leyes y reglamentos aplicables, y bajo el pago de una remuneración apropiada.
- Acceso a los mismos derechos de propiedad sobre bienes raíces que las personas jurídicas
bosnias.

Los derechos y privilegios otorgados a los inversionistas extranjeros y las obligaciones derivadas
de la Ley de Cuotas de Inversión Extranjera Directa no pueden ser abolidos o cancelados por la
entrada en vigor de leyes y reglamentos promulgados posteriormente. Si tales leyes y
reglamentos adoptados posteriormente son más favorables para los inversionistas extranjeros,
éstos tienen el derecho a elegir el régimen que sea competente para su inversión.

Existen algunas restricciones excepcionales a la igualdad de trato: La participación de una
persona física o jurídica extranjera en el capital inicial de una sociedad local cuya actividad sea la
producción y comercio de armas, munición, explosivos de uso militar, equipamiento militar o los
medios de comunicación, en cuyos casos no podrán ser mayores a un 49% del total, salvo
decisión arbitraria contraria de las autoridades competentes del Gobierno de cada entidad
territorial (art. 4).

Para promover la inversión extranjera directa, el Consejo de Ministros de ByH creó una oficina
correspondiente, con la previsión de permitir que las entidades territoriales hicieran lo propio,
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vinculándoles a la cooperación mutua y al intercambio de información con miras a la consecución
más eficaz de sus fines (arts. 6 y 7). También establece una exención general de restricciones
para la contratación de trabajadores extranjeros (art.14).

Se ha avanzado mucho en la disciplina fiscal armonizada. Entre otras cosas, el Parlamento de
ByH ha aprobado una nueva legislación, a nivel del Estado, que unifica el impuesto sobre ventas
y evita la doble imposición (Ley sobre el sistema de fiscalidad indirecta de Bosnia y Herzegovina
– B.O. 44/03, 52/04, 34/07, 49/09 y 32/13), los que resultaba en un desincentivo para las
inversiones y para la creación de nuevos puestos de trabajo.

Asimismo, está operativa desde el 1 de enero de 2005 la Ley de Cuenta Única, gracias a la
cual todos los impuestos sobre las ventas (tasas sobre importación y exportación,
impuestos especiales y demás impuestos sujetos al comercio de bienes y servicios como
peajes de autopistas), todos los aranceles, así como también el IVA, que se aplica desde enero
de 2006, se ingresan en una única cuenta que gestiona el Estado para financiar su propio
presupuesto y para abonar a las Entidades y al Distrito de Brcko las transferencias financieras
(art. 3 de la Ley de Cuenta Única, Boletín Oficial de Bosnia y Herzegovina 55/04, 34/07, 49/09).
Con anterioridad a la entrada en vigor de esa Ley, sucedía lo opuesto ya que las
responsabilidades fiscales estaban repartidas entre el Estado y las Entidades, y en el caso de la
Federación, entre el gobierno y los cantones.

Muchos productos, fundamentalmente alimenticios, tienen que pasar un control fito-sanitario y un
control de calidad. Esta lista es larga y varía según la época del año por lo que, en caso
necesario, sería conveniente pedir a la Oficina Comercial de España en Zagreb (Croacia)
información detallada sobre un producto en especial.

La Ley de Propiedad Industrial, publicada en el Boletín Oficial de ByH 03/02, regula la compra y
protección de los derechos de propiedad de patentes, marcas comerciales, marcas de servicios,
diseño industrial y marcas geográficas.

Las personas físicas y jurídicas extranjeras gozan de los mismos derechos sobre propiedad
industrial que los nacionales en los casos de reciprocidad y de acuerdos internacionales
suscritos por Bosnia y Herzegovina (art. 4)

El 1 de octubre de 1992 se creó, a nivel estatal, el Instituto para la Normalización, Certificación,
Medida y Propiedad Intelectual de Bosnia y Herzegovina (BASMP), que tiene certificación ISO.
Sin embargo, sus funciones fueron divididas en distintas instituciones en el año 2004 (B.O. de
Bosnia y Herzegovina 43/04).

La Ley de Propiedad Intelectual, publicada en el Boletín Oficial de ByH 07/02, regula la compra y
protección de los derechos de autor referidos a las obras literarias, ciencia, arte, producción de
fonogramas, radiodifusión, videojuegos y bases de datos.

El Instituto de Propiedad Intelectual es el organismo que se encarga de asegurar el respeto y la 
protección de la propiedad intelectual, al haber heredado las funciones del BASMP a partir del 27
de diciembre de 2006 y asumiéndolas como autoridad competente independiente el 1 de enero
de 2007.

ByH forma parte del Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial y del
Convenio que establece la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). En materia
específica de patentes, es un país signatario del Tratado de Cooperación en Materia de Patentes
(PCT), y en el ámbito de protección de marcas, forma parte del Acuerdo de Madrid.

7   INFORMACIÓN PRÁCTICA

Desde junio de 1997, la moneda oficial en ByH es el Marko Konvertible (KM o BAM), con un
cambio fijo de 1 Euro = 1,9558 KM.
Existen billetes de 10, 20, 50, 100 y 200 KM y monedas de 0,10 - 0,20 - 0,50, 1 , 2 y de 5 KM.
El Euro es moneda de uso en ByH, aunque cada vez menos admitida.
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El horario local es el GMT + 1 hora, igual que en España. Las entrevistas de negocios deberán
concertarse preferentemente por la mañana. La actividad económica desciende
considerablemente durante la segunda quincena de julio y la mayor parte de agosto

En la Federación de ByH se celebran como festivos: 1 de Enero (Año Nuevo) y se amplía al 2
de Enero, 1 de Marzo (Día de la Independencia), 1 de Mayo (Fiesta del Trabajo) y se amplía al 2
de Mayo, 9 de Mayo (Día de la Victoria sobre el fascismo (día laboral) y 25 de noviembre (Fiesta
nacional de ByH).

Los festivos en la República Srpska son:1 de Enero (Año Nuevo) y se amplía al 2 de Enero, 9
de Enero (Día de la República Srpska), 1 de Mayo (Fiesta del Trabajo) y se amplía al 2 de
Mayo, 9 de Mayo (Día de Victoria sobre el fascismo) y 21 de Noviembre (Firma acuerdos de
Dayton).

Además de estos festivos, se añaden las fiestas religiosas: 7 de Enero (Navidad ortodoxa),
Pascua ortodoxa, Navidad católica, Pascua católica (Viernes Santo), Ramadan Bajram y Kurban
Bajram. Las fiestas religiosas se celebran durante dos días.

El horario laboral en las empresas es de 8 a 16h ó de 9 a 17h. Los comercios están abiertos de
08h ó 09h hasta las 19h ó 20h entre semana y hasta las 15h los sábados. Las grandes
superficies comerciales abren desde las 9h hasta las 21h de lunes a sábado, de 09h a 17h los
domingos. En los organismos oficiales estatales el horario es de 09h a 17h de lunes a viernes, en
la Federación y la RS de 08h a 16h. Los bancos abren de 08-16h entre semana y de 09h-12h los
sábados.

El servicio médico es correcto, así como las instalaciones sanitarias privadas. Las farmacias
están bien surtidas.

El voltaje y la corriente son iguales a los de España. El coste del fluido eléctrico mensual es algo
más barato que en España.

En la actual situación de COVID-19, es imprescindible consultar con la Embajada de España en
Bosnia y Herzegovina antes de iniciar el viaje, para consultar los requisitos sanitarios de
entrada en el país.

Los ciudadanos españoles no necesitan visado para entrar en Bosnia y Herzegovina en viaje de
turismo (hasta tres meses), siendo  suficiente el pasaporte español. Es necesaria la obtención de
un permiso especial para trabajadores temporales.

Las principales organizaciones industriales, sindicales y comerciales son:
- Cámara de Comercio Exterior de Bosnia y Herzegovina, www.komorabih.ba,
- Cámara de Comercio de la Federación de Bosnia y Herzegovina, www.kfbih.com,
- Cámara de Comercio del Cantón de Sarajevo, www.pksa.ba,
 - Cámara de Comercio del Cantón de Tuzla, www.kpktz.ba,
- Cámara de Comercio de la República Srpska, www.komorars.ba, 
- Cámara de Comercio de la Región de Banja Luka, www.bl.komorars.ba ,
 - Alianza de Sindicatos Independientes de ByH, www.sssbih.com,  
 - Alianza de Sindicatos de la RS, www.savezsindikatars.org,
Representaciones oficiales:
-Embajada de Bosnia y Herzegovina en España
Calle Lagasca 24 2º, 28001 Madrid, Tel: 91 575 0870
E-mail: emb.bih.mad@gmail.com

-Cámara Española de Comercio para Bosnia y Herzegovina
Calle Valencia 227, 4º, 08006 Barcelona, móvil: +34 619 741 224
E-mail: mlloveras@cecbyh.eu

Representaciones oficiales españolas:
- Embajada de España en Bosnia y Herzegovina
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Mehmeda Mujezinovica 13A, 71000 Sarajevo, Tel: +387 33 584 000/ 3;
Fax: +387 33 239355 (consulares) y +387 33 584004 (secretaria embajador),
E-mail: emb.sarajevo@maec.es

- Oficina Económica y Comercial de la Embajada de España en Zagreb (Croacia)
(Con competencia en Bosnia y Herzegovina)
Savska 41 , 1º, 10000 Zagreb, Tel: +385 1 6176 901 ; Fax: +385 1 6176 669,
E-mail: zagreb@comercio.mineco.es, www.bosniaherzegovina.oficinascomerciales.es

 Principales organismos de la Administración pública:

En el Estado de Bosnia y Herzegovina:
- Presidencia, www.predsjednistvobih.ba
- Gobierno central, www.vijeceministara.gov.ba   
- Ministerio de Asuntos Exteriores, www.mvp.gov.ba
- Ministerio de Comercio Exterior y Relaciones Económicas, www.mvteo.gov.ba
- Ministerio de Finanzas y del Tesoro, www.mft.gov.ba
- Ministerio de Comunicaciones y Transporte, www.mkt.gov.ba
 
En la Federación de ByH:
- Presidencia de la Federación, www.predsjednikfbih.gov.ba 
- Gobierno, www.fbihvlada.gov.ba 
- Ministerio de Finanzas, www.fmf.gov.ba
- Ministerio de Agricultura, Recursos Hídricos y Bosques, www.fmpvs.gov.ba
- Ministerio de Energía, Minería e Industria, www.fmeri.gov.ba
- Ministerio de Transportes y Comunicaciones, www.fmpik.gov.ba
- Ministerio de Comercio, www.fmt.gov.ba 
- Ministerio de Planificación Urbana, www.fmpu.gov.ba
- Ministerio de Economía, Desarrollo y Sector artesanal, www.fmrpo.gov.ba
- Ministerio de Medioambiente y Turismo, www.fmoit.gov.ba  
 
En la República Srpska:
- Gobierno, www.vladars.net
 - Ministerio de Finanzas, www.mf.vladars.net
- Ministerio de Economía y Empresariado, www.mpp.vladars.net
- Ministerio Integración Europea y Cooperación Internac., www.meoi.vladars.net
- Ministerio de Comercio y Turismo, www.mtt.vladars.net
- Ministerio de Tráfico y Telecomunicaciones, www.msv.vladars.net
- Ministerio de Agricultura, Bosques y Aguas, www.mps.valdars.net
- Ministerio de Energía y Minería, www.mier.vladars.net
- Ministerio de Urbanismo, Construcción y Ecología, www.mgr.vladars.net 
 
Agencias de Contenido Económico
- AGENCIA DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES EXTRANJ. (FIPA), www.fipa.gov.ba
- BANCO DE INVESIÓN Y DESARROLLO DE LA REP.SRPSKA, www.irbrs.org
- CÁMARA DE COMERCIO EXTERIOR DE BYH, www.komorabih.ba
- CÁMARA DE COMERCIO DE LA FEDERACIÓN, www.kfbih.com
- CÁMARA DE ECONOMÍA DE LA RS, www.komorars.ba
 -AGENCIA DE GARANTÍA DE INVERSIONES DE ByH (IGA), www.iga.gov.ba
 - AGENCIA BANCARIA DE LA FEDERACIÓN, www.fba.ba
 - AGENCIA BANCARIA DE LA REPUBLICA SRPSKA, www.abrs.ba
 - AGENCIA DE ESTADÍSTICAS DE BOSNIA Y HERZEGOVINA, www.bhas.gov.ba
 - INSTITUTO DE ESTADÍSTICAS DE LA FEDERACION, www.fzs.ba
- AGENCIA DE ESTADÍSTICAS DE LA REPÚBLICA SRPSKA, www.rzs.rs.ba
- INSTITUTO DE ESTANDARIZACIÓN, www.isbih.gov.ba
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